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Sesión No. 2329, Artículo 8, del 27 de no-
viembre del 2003.  Modificación de la inte-
gración de la Comisión de Equiparación de 
Oportunidades para Personas con DisCa-
pacidad 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Institucional en Sesión No. 

2041, Artículo 4, del 11 de febrero de 
1999, aprobó la creación del Programa 
para la Equiparación de Oportunidades 
en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
adscrito a la Rectoría, con el propósito de 
garantizar el acceso al ITCR a las perso-
nas con discapacidad. 

 
2. El Consejo Institucional en la Sesión No. 

2181, Artículo 5, del 29 de junio del 2001, 
aprobó la asignación de una plaza de 
medio tiempo en los siguientes términos: 

 

a. Asignar una plaza de medio tiempo 
profesional de las existentes, al 
Programa de Equiparación de Opor-
tunidades para Personas con Dis-
capacidad. 

b. Aprobar que la persona que ocupe 
la plaza, tenga como función el apo-
yo a la Comisión de Equiparación 
de Oportunidades para Personas 
con Discapacidad, en la ejecución 
de los proyectos de esta Comisión, 
contemplados en Plan Anual Opera-
tivo Institucional. 

c. Solicitar a la Comisión informar a la 
Rectoría sobre la asignación de la 
plaza y los objetivos que se preten-
den lograr. 

 

3. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2298. Artículo 6, del 26 de junio del 2003, 
dio firmeza al acuerdo de la Sesión No. 
2297, Articulo 8, del 19 de junio del 2003, 
en el que se integró la Comisión de Equi-
paración de Oportunidades para Perso-
nas con DisCapacidad de la siguiente 
manera: 

 
 El o la funcionaria que designe el 

Departamento de Orientación y Psi-
cología, para atender a las personas 
con necesidades especiales, quien 
la coordinará. 

 Un representante de la Vicerrectoría 
de Administración 

 Un representante de la Vicerrectoría 
de Docencia 

 Un representante de la Sede Regio-
nal de San Carlos 

 Un representante de la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

 Un representante de la Comisión de 
Salud Ocupacional 

 Dos representantes estudiantiles, 
nombrados por un año, con posibili-
dad de ser reelectos en forma con-
secutiva, de los cuales uno/a repre-
sentará a las personas con necesi-
dades especiales. 

 Salvo la persona que coordinará, 
todos/as los/as representantes 
serán designados/as por el ente 
que representan, por un período de 
dos años, pudiendo ser reelectos en 
sus cargos en forma consecutiva. 

4. Las y los exmiembros de la Comisión de 
Equiparación de Oportunidades para 
Personas con DisCapacidad, en memo-
rando de fecha 3 de agosto del 2003, re-
miten su criterio respecto al acuerdo to-
mado por el Consejo Institucional en Se-
sión No. 2181, Artículo 5, del 29 de junio 
del 2001, indicando lo siguiente: 

 
“... 
 Traslada implícitamente la adscripción 

del Programa de Equiparación de opor-
tunidades para las Personas con Disca-
pacidad en el ITCR, trasladando a su 
vez la responsabilidad de las autorida-
des superiores de la Institución (Rectoría 
y Consejo Institucional) a un departa-
mento que no tiene injerencia más que 
su propio ámbito de acción y no en el 
quehacer de las diferentes instancias de 
la institución. 

 

 No se ha tramitado la designación de la 
plaza que el mismo Consejo Institucional 
acordó asignar al Programa en cuestión 
desde el 29 de junio del año 2001. 

 El acuerdo elimina la participación de un 
representante de las instancias de auto-
ridad institucional y por ende, la posibili-
dad de que la temática de igualdad de 
oportunidades para las personas con 
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discapacidad forme parte de la agenda 
de los órganos decisorios en el ITCR.” 

 

5. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2323, del 6 de noviembre del 2003, reci-
bió Oficio DOP-222-2003, suscrito por la 
Licda. Ana Teresa Hidalgo, Directora del 
Departamento de Orientación y Psicolog-
ía, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presi-
dente del Consejo Institucional, con fecha 
30 de octubre del 2003, en el cual se re-
mite el pronunciamiento del Departamen-
to de Orientación y Psicología, sobre la 
conformación de la Comisión de Equipa-
ración de Oportunidades para Personas 
con DisCapacidad. 

 
6. La Secretaría del Consejo Institucional, 

en Oficio SCI-581-2003, del 14 de no-
viembre del presente año, y según lo dis-
puesto en la Sesión No. 2323, del 6 de 
noviembre del 2003, solicitó a la MSc. 
Jeannette Barrantes M., Vicerrectora de 
Vida Estudiantil y Servicios Académicos, 
emitir su criterio en relación con la con-
formación de la Comisión. 

 
ACUERDA: 

 
a. Modificar el acuerdo tomado por el Consejo 

Institucional en Sesión No. 2298, Artículo 6, 
del 26 de junio del 2003, para que la Comi-
sión de Equiparación de Oportunidades 
quede conformada de la siguiente manera: 

 El(la) Vicerrector(a) de Vida Estudiantil 
y Servicios Académicos o su represen-
tante, quien coordinará la Comisión  

 El(la) Vicerrector(a) de Administración o 
su representante 

 El(la) Vicerrector(a) de Docencia o su 
representante 

 El(la) Director(a) de la Sede Regional 
de San Carlos o su representante 

 El(la) Presidente de la Comisión de Sa-
lud Ocupacional o su representante 

 El(la) Director(a) del Centro Académico 
de San José o su representante 

 El(la) Director(a) del Centro de Desa-
rrollo Académico (CEDA), o su repre-
sentante 

 El(la) Director(a) del Departamento de 
Orientación y Psicología o su represen-
tante 

 Dos representantes estudiantiles, nom-
brados por el Consejo Ejecutivo de la 
FEITEC, por un periodo de un año, con 
posibilidad de ser designados(as) en 
forma consecutiva, de los cuales uno/a 
representará a las personas con nece-
sidades especiales. 

 
La participación de las personas integran-
tes de esta Comisión, deberá realizarse 
dentro de su jornada y carga ordinaria, y en 
consecuencia, no contemplará pago de 
suma alguna o recargo por su participación 
en la misma. 
 

b. La Comisión estará adscrita a la Rectoría y 
brindará en el mes de diciembre, un infor-
me a la Rectoría, con copia al Consejo Ins-
titucional.   

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME  

Sesión No. 2329, Artículo 7, del 27 de no-
viembre del 2003.  Reactivación de la Co-
misión Interna de Emergencias del Instituto 
Tecnológico de  Costa Rica 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
7. En el año 1988 mediante Oficio V.AD-

253-88, la Rectoría conformó la Comisión 
Interna de Emergencias integrada por: 

 
a. El Director de Servicios Instituciona-

les,  
b. El Director de Servicios Generales 
c. El Director del Departamento de 

Administración del Mantenimiento y  
d. El Encargado de la Oficina de Segu-

ridad e Higiene Laboral  
 

8. Esta Comisión nació como respuesta a la 
necesidad de organización, por estar la 
Sede Central ubicada en una región, cla-
sificada por la Comisión Nacional de 
Emergencias, como de alto riesgo.  Dicha 
Comisión debe de contar con los siguien-
tes  objetivos y funciones: 
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Objetivos: 

 Identificar la capacidad y autonomía 
que tiene la Institución para la atención 
de emergencias. 

 Ser un órgano coordinador cuanto el 
ITCR tenga participación de apoyo a la 
atención de tragedias o situaciones de 
peligro a nivel local o nacional, con la 
Comisión Nacional de Emergencias. 

 Contar con la organización propia para 
atención de emergencias internas. 

 Propiciar la formación y capacitación 
para la atención de emergencias. 

 
Funciones: 

1. Identificar la capacidad y autonomía 
que tiene la Institución para la atención 
de emergencias 

2. Servir como órgano de coordinación 
con la Comisión Nacional de Emergen-
cias 

3. Servir de apoyo en la atención de tra-
gedias o situaciones de peligro a nivel 
local o nacional en coordinación con la 
Comisión Nacional de Emergencias. 

4. Propiciar la formación y capacitación 
necesaria para atender situaciones de 
emergencias. 

5. Establecer su propia organización para 
la atención de situaciones de peligro en 
el Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
9. Las circunstancias de aquel momento y la 

presencia del Director de Servicios Insti-
tucionales en la Comisión Regional de 
Emergencia de Cartago, favoreció la re-
lación de nuestra Institución con otras or-
ganizaciones a nivel nacional. 

 
10. En el año 1995, el Ing. Marcos Solís, pre-

sentó a la Rectoría una propuesta formal 
de Plan Institucional de Emergencias, la 
cual planteaba procedimientos y reco-
mendaciones, para las etapas antes, du-
rante y después de una emergencia.  Di-
cho proyecto no se ha podido operacio-
nalizar por falta de apoyo presupuestario. 

 

11. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2251, Artículo 7, del 12 de setiembre del 
2002, tomó un acuerdo relativo a la pre-
paración para atender emergencias por 
desastres naturales en el país, para lo 
cual acordó:  “Solicitar al Comité Regional 
de Emergencias de Cartago, que en coordi-
nación con la Escuela de Química y la Escue-
la de Salud Ocupacional e Higiene Ambiental 
elabore una plan de acción que le permita al 
Instituto Tecnológico de Costa Rica atender y 
enfrentar emergencias por desastres natura-
les.” 

 

12. En acatamiento al acuerdo supra citado 
el Ing. Jorge Chaves A., Presidente de la 
Comisión de Salud Ocupacional del 
ITCR, ha venido trabajando con la comu-
nidad de Orosi en este tema. 

 
13. El pasado 6 de octubre el Concejo Muni-

cipal de Cartago, conoció el Plan Local 
de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias de Cartago.  En dicha se-
sión se anunció que la parte de preven-
ción estaría a cargo del ITCR, esto por-
que existe un enlace entre el ITCR y la 
Comisión Regional de Emergencias de 
Cartago, cuya representación la ejerce el 
MBA. Oscar Solano Picado, Director del 
Departamento de Servicios Generales e 
Institucionales. 

 
14. El Consejo Institucional en Sesión No. 

2321, del 30 de octubre del 2003, recibió 
Oficio CSO-03-03, suscrito por el Ing. 
Marco Antonio Solís, Oficina Institucional 
de Seguridad e Higiene Industrial, Bach. 
Grettel Castro, Directora de la Escuela de 
Química, Ing. Jorge Chaves, Director de 
la Escuela de Seguridad Laboral e Higie-
ne Ambiental y Presidente de la Comisión 
de Salud Ocupacional del ITCR y el MBA. 
Oscar Solano, Director del Departamento 
de Servicios Generales e Institucionales y 
Representante del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica ante el Comité Regional de 
Emergencias de Cartago(CREC),  dirigido 
a la Licda. Bertalía Sánchez, Directora 
Ejecutiva Secretaría Consejo Institucio-
nal, con fecha 22 de octubre del 2003, en 
el cual rinden un informe sobre el estado 
actual de la organización y planes de 
emergencias en la Institución.  En el 
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mismo recomiendan la reactivación de la 
Comisión Interna de Emergencias. 

 
ACUERDA: 

a. Reactivar la Comisión Interna de Emergen-
cias, creada por la Rectoría en el año 1998, 
la cual estará integrada por: 

 El /la Rector/a o su representante, 
quien la coordinará  

 El/la Vicerrector/a de Administración o 
su representante  

 El/la Director/a de la Oficina de Inge-
niería o su representante  

 El/la Director/a del Departamento de 
Administración de Mantenimiento o su 
representante  

 El/la Director/a  del Departamento de 
Servicios Generales e Institucionales o 
su representante  

 El/la Encargado/a de la Oficina Institu-
cional de Seguridad e Higiene Indus-
trial o su representante 

 El/la Presidente de la FEITEC o su re-
presentante 

La participación de las personas integran-
tes de esta Comisión, deberá realizarse 
dentro de su jornada y carga ordinaria, y en 
consecuencia, no contemplará pago de 
suma alguna o recargo por su participación 
en la misma. 
 

b. La Comisión tendrá los siguientes objetivos 
y funciones: 
 
Objetivos: 

 Identificar la capacidad y autonomía 
que tiene la Institución para la aten-
ción de emergencias. 

 Ser un órgano coordinador en cuanto 
el ITCR tenga participación de apoyo 
a la atención de tragedias o situacio-
nes de peligro a nivel local o nacional, 
con la Comisión Nacional de Emer-
gencias 

 Contar con la organización propia para 
atención de emergencias internas. 

 Propiciar la formación y capacitación 
para la atención de emergencias. 

 

Funciones: 

1. Identificar la capacidad y autonomía 
que tiene la Institución para la aten-
ción de emergencias 

2. Servir como órgano de coordinación 
con la Comisión Nacional de Emer-
gencias 

3. Servir de apoyo en la atención de tra-
gedias o situaciones de peligro a nivel 
local o nacional en coordinación con la 
Comisión Nacional de Emergencias. 

4. Propiciar la formación y capacitación 
necesaria para atender situaciones de 
emergencias. 

5. Establecer su propia organización pa-
ra la atención de situaciones de peli-
gro en el Instituto Tecnológico de Cos-
ta Rica. 

 
c. La Comisión estará adscrita a la Rectoría. 

La Comisión brindará en el mes de diciem-
bre un informe anual y enviará copia al 
Consejo Institucional.   
 

d. Solicitar al Encargado/a de la Oficina de 
Seguridad e Higiene Industrial, presente a 
la Comisión lo antes posible la actualiza-
ción del Plan Institucional de Emergencias 
y una vez que esté listo, lo presente ante 
este Consejo. 

 
e. Solicitar a la Comisión definir el alcance de 

relación entre el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y el Comité Regional de Emer-
gencias de Cartago, así como los meca-
nismos para hacerla efectiva. 

 

f. Comunicar.  ACUERDO FIRME 

 

Sesión No. 2335, Artículo 9, del 19 de di-
ciembre del 2003.  Licitación por Registro 
No. 03-2003 “Adquisición de Licencias de 
Software” 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Institucional recibió oficio V.AD-

433-2003, con fecha 05 de diciembre del 
2003, suscrito por el MBA. José Rafael 
Hidalgo, Vicerrector de Administración, di-
rigido al Ing. Rafael Gutiérrez, Coordinador 
de la Comisión de Planificación y Adminis-
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tración, en el cual se adjunta el Informe de 
Licitación por Registro No. 03-2003 “Ad-
quisición de Licencias de Software”. 

 
2. Se recibió oficio AL-511-03, con fecha 05 

de diciembre del 2003, suscrito por el Lic. 
Víctor Jiménez Navarro, Asesor Legal, di-
rigido al MBA. José Rafael Hidalgo, Vice-
rrector de Administración, en el cual se in-
forma que no tiene ninguna observación 
que formular respecto a la Licitación por 
Registro No. 03-2003 “Adquisición de Li-
cencias de Software”, por lo que cuenta 
con el visto bueno de esa Oficina. 

 
3. La Comisión de Planificación y Administra-

ción en su reunión celebrada el 08 de di-
ciembre del 2003, según Minuta 63-03, 
analizó la Licitación por Registro No. 03-
2003 “Adquisición de Licencias de Softwa-
re”, acordando lo siguiente: 

“Elevar la propuesta al Consejo Institucional y 
solicitar el Informe correspondiente a la Auditor-
ía Interna” 
 

4. Con fecha 17 de diciembre del 2003, se 
recibió oficio AUDI-303-03, suscrito por la 
Licda. Adriana Rodríguez, Auditora Interna 
a.i., dirigido al Ing. Rafael Gutiérrez, Coor-
dinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, en el cual se concluye que 
el informe presentado por la Vicerrectoría 
de Administración bajo la referencia VAD-
433-2203 “Licitación por Registro No. 03-
2003 “Adquisición de Licencias de Softwa-
re”, cumple razonablemente los procedi-
mientos establecidos en la normativa inter-
na para este tipo de trámite. 

 
ACUERDA: 
 

a. Adjudicar la Licitación por Registro No. 03-
2003 “Adquisición de Licencias de Softwa-
re”, de la siguiente manera: 

 
    

Oferente Cédula Jurídica Adjudicar Monto 

Sasso & Soto S.A. 3-101-074256-37 Items 1 $ 26,283.01 

APLICA S.A. 3-101-176009 Item 2 $   7,896.00 

Sasso & Soto S.A. 3-101-074256-37 Items 4 $ 20,055.40 

Sasso & Soto S.A. 3-101-074256-37 Items 5 $      695.00 

  Total de Adjudicación      $ 54,929.41 

 
Ampliación de Adjudicación 

 
Oferente Cédula Jurídica Adjudicar Monto 

APLICA S.A. 3-101-176009 6 Cursos $ 5.256,00 

 
Monto total de la Adjudicación     
 
Monto original      $ 54,929.41 
Monto de la Ampliación     $   5.256,00  
Total de Adjudicación     $ 60.185,41  
 

 
b. Reservar del superávit 2003, el monto 

aprobado para hacerle frente al pago de 
Licencias del 2003 para ser ejecutado en 
el 2004. 

 

c. Comunicar. ACUERDO FIRME  
 
NOTA:   Este acuerdo adquirió su firmeza con 

la aprobación del Acta No. 2335, en 
Sesión No. 2336, del 22 de enero del 
2004 
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Sesión No. 2335,  Artículo 10, del 19 de di-
ciembre del 2003.  Clasificación de la Uni-
dad de la Carrera de Administración de 
Empresas, en San Carlos, Escuela de Ad-
ministración de Empresas 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2242, del 28 de junio del 2002, aprobó en 
el Transitorio XIV del Reglamento. 

 
2. Creación, Modificación y Eliminación de 

Unidades, del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, lo siguiente: 

“Ratificar como Unidad, aquellas que ne-
cesitaron de un acuerdo del Consejo Insti-
tucional para recibir el recargo.  Estas son: 
 

Carrera de Biotecnología 
Carrera de Enseñanza de la Matemática 
Asistida por Computadora 
Carrera de Computación de San Carlos 
Carrera de Administración de Empresas 
San Carlos 
Maestría en Salud Ocupacional con 
mención en Higiene Ambiental 
Maestría en Sistemas Moderno de Manu-
factura.” 

 
3. La Comisión de Planificación y Adminis-

tración, recibió oficio OPI-054-2003, del 
28 de abril del 2003, suscrito por el Ing. 
Ronald Elizondo Campos, Director de la 
Oficina de Planificación Institucional, don-
de envía el estado de las siguientes uni-
dades. 

 
“PROGRAMA COORDINADOR(A) ESTADO 

Carrera de la Enseñanza de la 
Matemática Asistida por Compu-
tadora 

Licda. Silvia Calderón Laguna Unidad Creada. Presentada ante el Consejo 
Institucional para su categorización como Unidad 
Tipo 3. Se debe pagar a la coordinadora a partir 
del 1 de enero del 2003 

Maestría en Integración Bosque 
Industria de la Escuela de Ing. 
Forestal 

M.Sc. Freddy Rojas Rodríguez 
 

Pendiente creación de Unidad Propuesta de 
reconocimiento de labores al coordinador.  

Carrera de Ing. en Biotecnología Licda. Elizabeth Arnaez Serra-
no 

Unidad Creada. Presentada ante el Consejo 
Institucional para su categorización como Unidad 
Tipo 3.  Se debe pagar a la coordinadora a partir 
del 1 de enero del 2003 

Programa Educación Técnica Dr. Gerardo Navarro Rossi Unidad creada. Se propone al Consejo Institucio-
nal continuar con el pago al coordinador hasta 
mayo del 2003 mientras se resuelven algunos 
asuntos del Programa y luego proceder a realizar 
la categori-zación 

Maestría en Sistemas de Manu-
factura.  

Dr. Jorge Acuña. Unidad Creada. Presentada ante el Consejo 
Institucional para su categorización como Unidad 
Tipo 4.  Se ha pagado al coordinador desde 
setiembre del 2002 esta coordinación. 

Carrera de Computación Sede 
Regional de San Carlos. 

Ing. Edgardo Vargas.  Unidad Creada. Presentada ante el Consejo 
Institucional para su categorización como Unidad 
Tipo 3.  Se ha pagado al coordinador desde el 
año  2002. 

Maestría en Salud Ocupacional 
con mención en higiene Ambien-
tal. 

Ing. Margarita Martínez Pache-
co   

Unidad Creada. No se ha presentado ante el 
Consejo Institucional para su categorización ya 
que no se ha recibido la información.   No ha 
pagado a la coordinadora.  

Carrera de Administración de 
Empresa  Sede Regional de San 
Carlos. 

M.B.A. Antonio Gadea Unidad Creada. No se ha presentado ante el 
Consejo Institucional para su categorización ya 
que no se ha recibido la información.   Se ha 
pagado al coordinador desde el año  2002. 

Maestría en Computación Ing. Cesar Garita  Ph.D. Propuesta de Creación de Unidad Tipo 4, presen-
tada ante el Consejo Institucional para su apro-
bación. Se debe pagar al coordinador a partir del 
30 de enero del 2003. “ 

 
 
 



4. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en su reunión celebrada el 15 
de diciembre del 2003, según consta 
en la Minuta No. 64, analizó el Oficio 
OPI-117-2003, suscrito por el Ing. Max 
Buck, Director de la Oficina de Planifi-
cación Institucional, dirigido al MSc. 
Eugenio Trejos, Presidente del Consejo 
Institucional, con fecha 11 de noviem-
bre del 2003, en el cual se envía el es-
tudio técnico realizado a la Unidad que 
conforma la Carrera de Administración 
de Empresas de la Sede Regional San 
Carlos.  En dicha reunión se acordó 
avalar la clasificación de la Unidad de 
la Carrera de Administración de Em-
presas de la Sede Regional San Car-
los, como Tipo 3. 

 
ACUERDA: 
 

a. Clasificar la Unidad de la Carrera de Ad-
ministración de Empresas de la Sede Re-
gional San Carlos como Tipo 3. 

 
b. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
 
NOTA:   Este acuerdo adquirió su firmeza con 

la aprobación del Acta No. 2335, en 
Sesión  No. 2336, del 22 de enero del 
2004 

Sesión No. 2336, Artículo 2, del 22 de enero 
del 2004.  Firmeza del acuerdo tomado por 
el Consejo Institucional en Sesión No. 
2335, Artículo 12, del 19 de diciembre del 
2003.  Calendario de pago de Derechos de 
Estudio periodo 2004 

CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Institucional en Sesión No. 

2306, Artículo 9, del 21 de agosto del 
2003, acordó: 

 
“a... 
b ... 

        c. Solicitar a la Comisión de Planificación 
y Administración, el análisis para la de-
finición de  fechas límites para el cobro 
de los derechos de estudio, a partir del 
2004” 

 
2. El Consejo Institucional recibió el memo-

rando VAD-390-2003, suscrito por el MBA. 
José Rafael Hidalgo, Vicerrector de Admi-
nistración, dirigido al Ing. Rafael Gutiérrez, 
Coordinador de la Comisión de Planifica-
ción y Administración, con fecha 20 de no-
viembre del 2004, en el cual se adjunta el 
Calendario de Cobro de Derechos de Es-
tudio 2004; lo anterior para incorporarlo en 
el Calendario Oficial 2004. 

 
3. La Comisión de Planificación y Administra-

ción en su reunión celebrada el 08 de di-
ciembre del 2003, según consta en Minuta 
No. 63-03, analizó el tema y avaló la pro-
puesta presentada. 

 
ACUERDA: 

 
a. Aprobar el Calendario de Pago de los 

Derechos de Estudio para el año 2004, 
como se detalla a continuación: 

 
 
 

 

PAGO DE DERECHOS DE ESTUDIO I PERIODO 2004 

MAESTRIA I CUATRIMESTRE y I TRI-
MESTRE SIN RECARGO HORARIO ESP. DEL 26-01-2004 AL 06-02-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 09-02-2004 AL 20-02-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 23-02-2004 EN ADELANTE 

    

LICENCIATURA I TRIMESTRE SIN RECARGO  DEL 26-01-2004 AL 26-02-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 27-02-2004 AL 12-03-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 15-03-2004 EN ADELANTE 

    

BACHILLERATO Y LICENCIATURA I 
SEMESTRE SIN RECARGO HORARIO ESP. DEL 09-02-2004 AL 29-03-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 30-03-2004 AL 09-04-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 10-04-2004 EN ADELANTE 
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MAESTRIA I SEMESTRE SIN RECARGO HORARIO ESP. DEL 09-02-2004 AL 20-02-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 23-02-2004 AL 05-03-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 08-03-2004 EN ADELANTE 

    

MAESTRIA II TRIMESTRE SIN RECARGO  DEL 19-04-2004 AL 30-04-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 03-05-2004 AL 14-05-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 17-05-2004 EN ADELANTE 

    

LICENCIATURA II TRIMESTRE SIN RECARGO  DEL 19-04-2004 AL 19-05-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 20-05-2004 AL 03-06-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 04-06-2004 EN ADELANTE 

    

MAESTRIA II CUATRIMESTRE SIN RECARGO HORARIO ESP. DEL 17-05-2004 AL 28-05-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 31-05-2004 AL 11-06-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 14-06-2004 EN ADELANTE 

    

 

PAGO DE DERECHOS DE ESTUDIO II PERIODO 2004 

    

BACHILLERATO Y LICENCIATURA II 
SEMESTRE Y III TRIMESTRE SIN RECARGO HORARIO ESP. DEL 26-07-2004 AL 09-09-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 10-09-2004 AL 24-09-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 25-09-2004 EN ADELANTE 

    

MAESTRIA II SEMESTRE Y III TRIMES-
TRE  SIN RECARGO HORARIO ESP. DEL 26-07-2004 AL 09-08-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 10-08-2004 AL 23-08-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 24-08-2004 EN ADELANTE 

    

MAESTRIA III CUATRIMESTRE SIN RECARGO HORARIO ESP. DEL 13-09-2004 AL 27-09-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 28-09-2004 AL 11-10-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 12-10-2004 EN ADELANTE 

    

MAESTRIA IV TRIMESTRE SIN RECARGO HORARIO ESP. DEL 04-10-2004 AL 18-10-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 19-10-2004 AL 01-11-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 02-11-2004 EN ADELANTE 

    

LICENCIATURA IV TRIMESTRE SIN RECARGO HORARIO ESP. DEL 04-10-2004 AL 04-11-2004 

 25% DE RECARGO  DEL 05-11-2004 AL 18-11-2004 

 50% DE RECARGO  DEL 19-11-2004 EN ADELANTE 

 
b. Derogar los acuerdos del Consejo Institucional o cualquier norma específica que se le oponga. 
 
c. Rige a partir de enero del 2004. 
 
d. Comunicar.  ACUERDO FIRME  

 

 

 
 



Instituto Tecnológico de Costa Rica 
 

Reglamento de Trabajos Finales de 
Graduación 

 

Capítulo I 

Naturaleza y objetivos 

Artículo 1 

Este reglamento rige para todos los Trabajos 
Finales de Graduación que realizan los estu-
diantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica 
para optar por los grados de bachillerato o li-
cenciatura, según lo estipulado por el artículo 
37 del Estatuto Orgánico y el artículo 24, inciso 
b,  del Reglamento del Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje 
 

Artículo 2 

Definición: 
El Trabajo Final de Graduación  es un espacio 
de enseñanza y aprendizaje por medio del cual 
el estudiante confronta lo aprendido en el Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica, con las condi-
ciones y características requeridas para im-
plementar un proceso científico – tecnológico a 
través de uno o varios proyectos o trabajos 
específicos. 
 

Artículo 3 

Propósito: 
El Trabajo Final de Graduación  tiene como 
propósito culminar la formación integral del 
estudiante y contribuir al desarrollo científico-
tecnológico mediante la realización de proyec-
tos específicos, de acuerdo con el Perfil Profe-
sional de la carrera respectiva.  
 

Artículo 4 

Objetivos: 
El Trabajo Final de Graduación  tendrá los si-
guientes objetivos: 
 
1. Aplicar la formación recibida por los estu-

diantes, a lo largo de su carrera, en la reso-
lución de problemas propios de la misma.  

2. Vincular al estudiante con el campo de su 
disciplina de modo que adquiera experien-
cia profesional. 

 

3. Propiciar la transferencia tecnológica y la 
generación de conocimientos 

 
4. Fortalecer la imagen y la presencia del Ins-

tituto Tecnológico de Costa Rica en el sec-
tor externo 

 
5. Retroalimentar las labores de docencia, 

investigación y extensión de las diferentes 
escuelas de la institución.  

 
6. Propiciar la actualización de los académi-

cos del Instituto 
 
7. Propiciar la realización de actividades in-

terdisciplinarias en las que participen estu-
diantes y profesores de diferentes escuelas 
del Instituto 

 
8. Propiciar la integración de la docencia, la 

investigación y la extensión. 
 
9. Integrar el conocimiento, de tal manera que 

como resultado se obtenga un aporte inno-
vador por parte del estudiante.  

 
Capítulo II 

Características del Trabajo Final de Gra-
duación 

 
Artículo  5 

En concordancia con lo establecido en el  Re-
glamento del Régimen de Enseñanza-
Aprendizaje, el Trabajo Final de Graduación  
se regirá por un programa que contemple lo 
siguiente: 
 

a. Los requisitos y correquisitos correspon-
dientes para realizar su matrícula 

b. Un valor mínimo de siete créditos y un 
máximo de doce créditos.   

c. La asignación de un profesor asesor, 
quien se encargará de la orientación y el 
seguimiento a los estudiantes. 

d. Un Informe del Trabajo Final de Gradua-
ción, que deberá ser elaborado por el es-
tudiante y presentado al profesor asesor.  

e. Una evaluación final correspondiente al 
nivel de ejecución tanto académica, co-
mo logística de dicho trabajo. 

En otros aspectos no considerados, el Trabajo 
Final de Graduación  se regirá por las condi-



 

  11 

ciones y características estipuladas en el Re-
glamento del Régimen de Enseñanza-
Aprendizaje. 
 

Artículo 6 

El proceso de matrícula del Trabajo Final de 
Graduación, se regirá conforme la normativa 
vigente a nivel institucional.   
 

Artículo 7 

Dadas las condiciones en que se desarrolla el 
Trabajo Final de Graduación, cada estudiante 
matriculado en esta asignatura tendrá, por par-
te de la Escuela correspondiente, un profesor 
asesor, quien será el encargado de orientarlo y 
darle seguimiento durante todo el proceso de 
dicha actividad. 
 

Artículo 8 

Según lo establecen los artículos 55 y 63 del 
Reglamento del Régimen de Enseñanza-
Aprendizaje, el Trabajo Final de Graduación  
tendrá una calificación final, la cual incluirá 
tanto aspectos académicos como de desem-
peño del estudiante durante la ejecución de 
dicho Trabajo.  Los componentes de esta cali-
ficación y las condiciones en que se realice, 
serán determinadas por la normativa que cada 
escuela establezca.  
 

Artículo 9 

Para los casos en que el Trabajo Final de Gra-
duación  sea realizado por estudiantes de dis-
tintas Escuelas, éstas deberán organizarse 
para desarrollar los procedimientos de supervi-
sión y evaluación en forma conjunta, tomando 
en consideración las características corres-
pondientes a cada Escuela. En estos casos 
cada estudiante debe ser evaluado en forma 
individual.  
 

Artículo 10 

Opciones para el Trabajo Final de Gradua-
ción   
 
El Trabajo Final de Graduación tendrá las si-
guientes modalidades:  

 Proyecto de Graduación 

 Práctica Profesional 

 Tesis de Graduación 

 Seminario de Graduación 
 
Proyecto de Graduación  
El Proyecto de Graduación es una actividad 
teórica-práctica dirigida al análisis de un pro-
blema, su evaluación y propuesta de solución 
y/o la ejecución de éste, mediante el uso de 
modelos u otros medios adecuados 
 
Práctica Profesional  
La Práctica Profesional es una actividad teóri-
co-práctica que el estudiante realiza en situa-
ciones reales de trabajo, en un área afín a la 
recibida en su respectiva carrera.  
 
Tesis de Graduación  
La Tesis de Graduación es un proceso de in-
vestigación que aporta algo original sobre el 
asunto investigado. En la Tesis se origina una 
respuesta concreta a un hecho o fenómeno y 
se establece una respuesta a una pregunta o 
hipótesis. El trabajo de Tesis busca aumentar 
el conjunto de conocimientos de una disciplina 
o probar ciertas postulaciones teóricas.  
 
Seminario de Graduación 
El Seminario de Graduación consiste en un 
proceso de investigación relacionado con el 
funcionamiento u operación de las técnicas y 
métodos de la disciplina correspondiente en un 
sector productivo seleccionado. 
 

Artículo 11 

Cada Trabajo Final de Graduación debe ser 
aprobado antes de su realización, para ello el 
estudiante aportará  la documentación corres-
pondiente, según los mecanismos que cada 
unidad académica establezca 
 

Capítulo III 
 
De los participantes en el proceso del Tra-

bajo Final de Graduación 
 

Artículo 12 

Los siguientes son los participantes en el pro-
ceso del Trabajo Final de Graduación: 
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1. El Consejo de Escuela  

2. El Director de Escuela  

3. El Coordinador del Trabajo Final de 
Graduación   

4. El Estudiante 

5. El Profesor Asesor 

6. El consultor (en caso de que las carac-
terísticas del Trabajo Final de Gradua-
ción  lo requieran) 

7. El Asesor en la empresa o institución ( 
en caso en que el Trabajo Final de 
Graduación esté vinculado a una em-
presa o institución) 

8. Tribunal Evaluador (excepto en el Se-
minario de Graduación) 

9. La biblioteca 
 

Artículo 13 

Funciones y Responsabilidades de los par-
ticipantes 
 
a) Del Consejo de Escuela 

1. Aprobar el nombramiento del  Coordi-
nador del Trabajo Final de Graduación 

2. Aprobar y modificar la reglamentación 
específica de la escuela para los Traba-
jos Finales de Graduación 

3. Definir las orientaciones específicas 
que rigen los Trabajos Finales de Gra-
duación  para cada escuela. 

4. Aprobar y modificar la Guía de Presen-
tación del Informe del Trabajo Final de 
Graduación.  

5. Resolver en definitiva los recursos de 
apelación contra las resoluciones en 
materia del Trabajo Final de Gradua-
ción,  tomadas por el Director de la Es-
cuela   

6. Resolver situaciones que se presenten 
en el desarrollo del Trabajo Final de 
Graduación, que no estén contempla-
das en este Reglamento. 

 
b) Del Director de Escuela 

1. Proponer al Consejo de Escuela la car-
ga académica de cada profesor asesor 

por concepto del Trabajo Final de Gra-
duación   

2. Autorizar la matrícula,  cuando sea ne-
cesario, de los estudiantes en el Traba-
jo Final de Graduación   

3. Resolver los recursos de apelación 
contra las resoluciones en materia del 
Trabajo Final de Graduación. 

c) Del Coordinador del Trabajo Final de 
Graduación   

1. Coordinar con las empresas o institu-
ciones donde se efectuará cada Traba-
jo Final de Graduación   

2. Velar porque el Trabajo Final de Gra-
duación  se desarrolle conforme con lo 
que  establece la normativa vigente.  

3. Coordinar, en lo que corresponda, con 
el Director de la Escuela el nombra-
miento de los profesores asesores.  

4. Orientar al estudiante en la búsqueda 
de fuentes de información y consulto-
res, cuando sea necesario.  

5. Realizar la programación de las activi-
dades relacionadas con el Trabajo Final 
de Graduación y velar por su cumpli-
miento.  

6. Firmar el acta final, en su calidad de 
coordinador del curso Trabajo Final de 
Graduación   

7. Mantener una base de datos actualiza-
da con la información de las empresas 
o instituciones participantes en el Tra-
bajo Final de Graduación  .  

8. Disponer de un listado actualizado de 
los estudiantes que han presentado su 
Trabajo Final de Graduación.   

9. Generar opciones de vinculación con 
empresas o instituciones para desarro-
llar Trabajos Finales de Graduación   

10. Velar, en lo que le corresponda,  por la 
confidencialidad de los Trabajos Finales 
de Graduación, en los casos que lo 
ameriten.  

11. Entregar a la biblioteca, cuando corres-
ponda, una copia en formato digital de 
cada Trabajo Final de Graduación. 
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12. Aprobar el perfil del anteproyecto del 
Trabajo Final de Graduación, según lo 
establecido en el artículo 11. 

13. Velar por el cumplimiento de la norma-
tiva vigente correspondiente al Trabajo 
Final de Graduación.  

14. Informar a las empresas o instituciones 
sobre la reglamentación y las políticas 
de la escuela en relación con el Trabajo 
Final de Graduación. 

15. Procurar que la empresa o institución 
brinde las condiciones necesarias para 
que el estudiante pueda realizar su 
Trabajo Final de Graduación, en caso 
de no darse éstas, deberá tomar las 
medidas que se consideren pertinentes.  

16. Elaborar y presentar al Consejo de Es-
cuela la propuesta de Guía de Presen-
tación del Informe del Trabajo Final de 
Graduación 

17. Elaborar y presentar al Consejo de Es-
cuela la propuesta de Reglamentación 
Interna del Trabajo Final de Gradua-
ción.  

18. Nombrar el Tribunal Evaluador. 
 

 
d) Del Estudiante 

1. Someter a aprobación del Coordinador 
del Trabajo Final de Graduación  el an-
teproyecto respectivo previo al proceso 
de matrícula.  

2. Cumplir el Plan de Trabajo establecido 
y plantear  oportunamente al profesor 
asesor las justificaciones sobre los 
ajustes que requiera realizar, las cuales 
deberán contar con su aprobación y la 
del asesor de la empresa o institución.  

3. Emplear una bitácora para anotar los 
temas tratados en las diferentes reu-
niones durante el desarrollo del Trabajo 
Final de Graduación.  

4. Rendir los informes de avance y el in-
forme final solicitados por el profesor 
asesor y/o el asesor en la empresa, 
según las fechas establecidas en el 
cronograma aprobado. 

5. Informar oportunamente al Profesor 
Asesor y al Asesor en la empresa de 

las situaciones irregulares que puedan 
afectar el normal desarrollo del Trabajo 
Final de Graduación.  

6. Mantener la confidencialidad de la in-
formación brindada por la empresa o 
institución, y de los resultados obteni-
dos en el Trabajo Final de Graduación, 
en los casos que se amerite. 

7. Presentar, en caso de ser necesario, el 
Informe Final revisado por un filólogo, 
según la normativa que la escuela es-
tablezca.  

8. Entregar al coordinador del Trabajo Fi-
nal de Graduación al menos dos copias 
del respectivo Informe Final.  

9. Entregar a la empresa o institución co-
rrespondiente una copia del Informe Fi-
nal del Trabajo Final de Graduación. 

10. Gestionar ante diferentes empresas o 
instituciones la realización del Trabajo 
Final de Graduación.  

11. Asistir a las reuniones que sea convo-
cado durante la realización del Trabajo 
Final de Graduación.  

12. Acatar todas las disposiciones que con-
templa el  presente Reglamento, la 
Normativa Institucional, de la Escuela y 
la Normativa de la empresa o institución 
en que se desarrolla el Trabajo Final de 
Graduación   

e) Del Profesor Asesor 

1. Orientar y apoyar oportunamente al es-
tudiante durante el proceso del Trabajo 
Final de Graduación  

2. Visitar al estudiante en el lugar donde 
realiza el Trabajo Final de Graduación, 
según el cronograma aprobado, con el 
fin de asesorarlo y evaluarlo. 

3. Orientar a los estudiantes, en caso de 
consultas a otros profesionales, dentro 
o fuera del instituto. 

4. Revisar y aprobar el Plan de Trabajo 
elaborado por el estudiante y discutirlo 
con el asesor de la empresa o institu-
ción. 

5. Establecer y mantener una buena co-
ordinación con el asesor del estudiante 
en la empresa o institución. 



 

  14 

6. Informar al Coordinador del Trabajo Fi-
nal de Graduación  sobre situaciones 
que afecten el normal desarrollo del 
proceso  

7. Asignar  la calificación correspondiente 
al desempeño y al Informe Final de ca-
da uno de los estudiantes a su cargo, 
según el sistema de evaluación definido 
en cada escuela. 

8. Firmar la bitácora que lleva el estudian-
te en cada visita que realice a la em-
presa o institución.    

9. Velar por la calidad técnica de la pre-
sentación, redacción y ortografía del In-
forme Final escrito y en formato digital, 
según la normativa correspondiente de 
la escuela.    

10. Procurar que la empresa o institución 
brinde las condiciones necesarias para 
que el estudiante pueda realizar su 
Trabajo Final de Graduación.  

f) Del Consultor 

Brindar asesoría a los estudiantes del Tra-
bajo Final de Graduación  cuando las ca-
racterísticas de su Trabajo lo requieran, 
según el mecanismo definido por cada es-
cuela.   

 
g) Del Asesor en la empresa 

1. Brindar al estudiante el apoyo necesa-
rio durante el proceso del Trabajo Final 
de Graduación  . 

2. Dar a conocer al estudiante los Regla-
mentos y Normas que rigen en la em-
presa o institución 

3. Discutir el Plan de Trabajo, conjunta-
mente con el profesor asesor y el estu-
diante. 

4. Evaluar el desempeño y comportamien-
to del estudiante durante el proceso del 
Trabajo Final de Graduación . 

5. Mantener una comunicación efectiva 
con el profesor asesor durante el desa-
rrollo del Trabajo Final de Graduación   

6. Participar, en la medida de sus posibili-
dades, en la exposición o Defensa 
Pública del Informe del Trabajo Final de 

Graduación,  por parte del estudiante 
asignado a su empresa. 

 
h) Del Tribunal Evaluador 

El Tribunal Evaluador estará formado por al 
menos dos profesores de la Escuela o en 
su lugar por expertos en el área, los cuales 
deben estar presentes al momento de la 
exposición o defensa del Trabajo Final de 
Graduación.  

 
Funciones del Tribunal Evaluador: 

1. Evaluar el desempeño del estudiante 
durante la exposición o defensa pública 
del Trabajo Final de Graduación 

2. Otras funciones definidas por la norma-
tiva interna de cada escuela. 

 
i) De la biblioteca  

1. Brindar asesoría a los estudiantes del 
Trabajo Final de Graduación  en lo re-
lacionado con la  presentación de los 
Informes Finales en formato digital 

2. Recibir y colocar, en la página digital 
del ITCR, los Informes de cada Trabajo 
Final de Graduación, según la normati-
va vigente. Para lo anterior, deberá 
brindar los medios necesarios para re-
gistrar y almacenar los Informes en so-
portes de información adecuados que 
permitan no solo su almacenamiento, 
sino también el manejo y acceso para 
consulta y análisis posteriores. 

 
Capítulo IV 

 
Sobre los informes del Trabajo Final de 

Graduación 
 

Artículo 14 

Cada escuela elaborará una guía de presenta-
ción del Informe del Trabajo Final de Gradua-
ción, el cual deberá cumplir con  las normas de 
presentación vigentes aprobadas por el Conse-
jo de Docencia1. 

                                                 
1
Ver acuerdo del Consejo de Docencia, en su Sesión 10-

2000 del 19 de junio de 2000 y el documento titulado: 
Normas de Presentación de los Informes de Prácticas 
de Especialidad, Tesis, Seminarios y otros del ITCR 
en Formato Digital, elaborado por la Biblioteca José 
Figueres Ferrer 
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Artículo 15  

Cada escuela deberá garantizar el manteni-
miento y seguridad de las copias de los Infor-
mes Finales de los Trabajos Finales de Gra-
duación y deberá estipular en cada caso y 
según la normativa correspondiente, las condi-
ciones en que dichos informes podrán ser con-
sultados.   
 

Artículo 16 

Cada escuela, siguiendo el mecanismo que 
para ello defina, debe garantizar la entrega de 
una copia del Informe del Trabajo Final de 
Graduación a la empresa o institución corres-
pondiente y su constancia de recibido.  
 

Capítulo V 
 

De la evaluación 
 

Artículo 17  

En la evaluación del Trabajo Final de Gradua-
ción  se deben tomar en cuenta los objetivos 
planteados, el desarrollo del trabajo y los resul-
tados obtenidos. 
 

Artículo 18 

Para concluir con el Trabajo Final de Gradua-
ción, el estudiante debe realizar una Exposi-
ción Final o Defensa Pública del Informe Final 
de dicho trabajo, según lo establecido por cada 
escuela.  
 

Artículo 19 

De acuerdo con la normativa de cada escuela, 
intervienen en el proceso de evaluación del 
Trabajo Final de Graduación , los siguientes 
participantes: 

1. Profesor Asesor 

2. Tribunal Evaluador  

3. Asesor de la Empresa o Institución (en 
los casos en que el Trabajo de Gradua-
ción esté vinculado a una empresa o 
institución) 

 

Artículo 20 

Los porcentajes de evaluación del Trabajo Fi-
nal de Graduación, correspondientes a los 
participantes mencionados en el artículo ante-
rior, así como los elementos a evaluar, serán 
definidos de acuerdo con el criterio de las es-
cuelas respectivas.  

  
Capítulo VI 

 
Otros aspectos relativos 

 

Artículo 21  

En el caso de que el Trabajo Final de Gradua-
ción  se encuentre vinculado con alguna em-
presa o institución, la escuela respectiva debe 
procurar una compensación para el estudiante, 
que al menos cubra los costos en que éste 
incurre durante la realización de su Trabajo. Si 
dicho Trabajo se realiza en una institución de 
bienestar social o sin fines de lucro, según cri-
terio del Coordinador, se podría dispensar to-
talmente dicho pago. Para lo anterior, se re-
quiere el consentimiento expreso por parte del 
estudiante.  
 

Artículo 22  

En caso de que el Trabajo Final de Graduación 
requiera confidencialidad, a criterio de la em-
presa o institución, debe suscribirse un acuer-
do de confidencialidad entre la empresa o insti-
tución y el estudiante. Este acuerdo deberá ser 
avalado por el profesor asesor y el coordinador 
del Trabajo Final de Graduación, este último 
debe emitir una resolución fundamentada en  
donde se ratifique el citado acuerdo.  Este 
acuerdo de confidencialidad no puede ir en 
detrimento de la evaluación efectiva del Traba-
jo Final de Graduación.  
 
Artículo 23 

El estudiante reprobará el Trabajo Final de 
Graduación cuando incurra en una falta grave 
durante el desarrollo del mismo. El profesor 
asesor debe informar a las instancias respecti-
vas en un plazo no mayor de quince días hábi-
les. Será el Consejo de Escuela quien tome la 
decisión final.  
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Artículo 24 

Si el estudiante no estuviera de acuerdo con 
las resoluciones del profesor asesor, del coor-
dinador o del Tribunal Evaluador, deberá plan-
tear por escrito un recurso de revocatoria de-
ntro de los tres días hábiles siguientes a la 
comunicación de la resolución. El profesor 
asesor, el coordinador o el Tribunal Evaluador, 
dará su respuesta en los cinco días hábiles 
siguientes. De no quedar satisfecho con la 
respuesta, el estudiante podrá apelar por escri-
to ante el director de escuela en un plazo no 
mayor de tres días hábiles a partir de la fecha 
en que vence el período de respuesta del pro-
fesor asesor, del coordinador o del Tribunal 
Evaluador.  A su vez, el director de escuela 
contará con cinco días hábiles para dar su res-
puesta. De no quedar satisfecho con la res-
puesta, el estudiante podrá apelar por escrito 
ante el Consejo de Escuela, en un plazo no 
mayor de tres días hábiles a partir de la fecha 
en que vence el período de respuesta del di-
rector de escuela. El Consejo de escuela dará 
su respuesta en los cinco días hábiles siguien-
tes y agotará la vía administrativa. 
 
Artículo 25  

Este Reglamento rige a partir de su publicación 
en la Gaceta del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica.  

Capítulo VII 

Definiciones de conceptos usados en este Re-
glamento 

 
Perfil profesional: Conjunto de competencias 
que debe poseer el egresado al finalizar una 
carrera universitaria.  
 
Plan de trabajo: Documento presentado por el 
estudiante que se encuentra realizando su 
Trabajo Final de Graduación y que contiene al 
menos los siguientes elementos: anteceden-
tes, objetivos generales y específicos, metodo-
logía y cronograma de actividades 
 
Formato digital: Forma de presentación del 
Informe Final del Trabajo Final de Graduación 
en un formato que pueda ser accesado en la 
Biblioteca Digital del ITCR. 
 

Transferencia Tecnológica:  Acción mediante 
la cual el conocimiento científico y tecnológico 
materializado en una invención, procedimiento 
o producto es trasladado a otras personas para 
su eventual aplicación. 
 
Actividades interdisciplinarias: Son todas 
aquellas actividades académicas que requie-
ren de la participación de varias disciplinas. 
 
Crédito: Unidad valorativa del trabajo del es-
tudiante. Equivale a tres horas reloj semanales 
de trabajo del mismo, durante quince sema-
nas, aplicadas a una actividad que ha sido su-
pervisada, evaluada y aprobada por el profe-
sor.  
 
Profesor asesor: Profesor responsable de 
orientar y dar seguimiento al estudiante duran-
te el proceso de elaboración del Trabajo Final 
de Graduación. 
 
Coordinador de Trabajos Finales de Gra-
duación: Es el profesor encargado de coordi-
nar todos los Trabajos Finales de Graduación 
de una Escuela.  
 
Consultor: Se refiere a aquella persona que 
por razón de sus conocimientos puede colabo-
rar con el estudiante, durante la realización de 
su Trabajo Final de Graduación 
 
Exposición final:  Es la presentación que el 
estudiante debe de hacer de su Trabajo Final 
de Graduación, una vez concluido éste.  
 
Defensa pública: Es la exposición de un Tra-
bajo Final de Graduación en la que para su 
evaluación se requiere que el estudiante no 
solamente describa el trabajo realizado, sino 
también que sus puntos de vista y resultados 
sean expuestos a un proceso de crítica y de-
fensa de cada uno de ellos. 

 

Falta Grave:  

Para los efectos de este reglamento, se conside-
ran faltas graves las siguientes:  

1. El abandono por parte del estudiante 
del Trabajo Final de Graduación 

2. La no entrega del Informe Final del 
Trabajo Final de Graduación tanto a la 
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escuela como a la respectiva empresa 
o institución.  

3. El hurto de cualquier material o equipo 
en la empresa o institución donde reali-
za su Trabajo Final de Graduación.  

4. La violación dolosa o negligente del 
Acuerdo de Confidencialidad 

5. La negligencia en el uso del equipo en 
la empresa o institución 

6. El incumplimiento de la normativa de la 
empresa o institución 

7. El incumplimiento en los plazos u obli-
gaciones del Trabajo Final de Gradua-
ción 

8. Cualquier acción que atente contra la 
moral y las buenas costumbres 

9. Cualquier otra acción, calificada como 
tal por el coordinador del Trabajo Final 
de Graduación.  

 
Aprobado por el Consejo de Docencia en 
Sesión No.  18-2003, celebrada el 29 de oc-
tubre del 2003.  
 

 
 


